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-públicp o del exterior, previo pago "de la 
suscripción. Por los números sueltos y la sus- 
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sición corrida, se percibirán los derechos por. 
centímetro utilizado.

c) Los Balances de sociedades anónimas que
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Artí' 49 —• Las publicaciones del' BOLETIN-OFICIAL,’-se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada pna de ellas se 
distribuirá gratuitamente éntre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas de

la Provincia. (Ley 80Ó, original N9 204 de Agostto 1 4 de 1 908)

TARIFAS-PARA SUSCRIPCIONES Y AVISOS

. . $ ■ 0.20
0.30
0.50
4.60

13-20
25.80
50.—

m, Art.. JO». r— Todas las .suscripciones doran 
■y comienzo invariablemente el 1’ del mes l'sij^ j 

guíente al pago -de la suscripción'. ,l-'
• Art. 11’ •— Las suscripciones deben renovarse 

dentro del mes de su vencimiento.
Art. 12’'—‘ El pago de las suscripciones se 

% hará en estampillas fiscale's. ,
' Art. 13’ — ...Tas tarifas del BOLETIN OFI
CIAL se ajustarán a la siguiente escala: 
a) . Por cada publicación por centímetro, consir

. dorándose- 25 palabras como un centímetro.
UN-PESO (í.— 7„)‘.

1’
2’
3’
4’

casos: So-

., se - publiquen en el • BOLETIN OFICIAL por
garán además de la- tarifa ordinaria, el si
guiente derecho adicional fijo:
Si ocupa menos de> 1{4 página. $ 7.— %
De más de 1|4 y hasta I|2 pág. "■ 1'2.—
De más de 1|2 y hasta 1 página " 20 —
.De más de 1 página se cobrará en la pro
porción correspondiente.

Art. 15’ —•' Cada publicación por el término 
legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la 
suma de $ 20.—, en los siguientes 
licitudes . de- registrq; de ampliación; de notifi
caciones; de sustitución y de renuncia; de una 
marca. Además se cobrará una tarifa suple- 

¡'niejlcftid de $ 1.— por centímetro y por columna.

'■ 'T- • —--------
• Art. 1’ del Decreto 4034. — Salta Julio 31 de 
1944. Amplíase y modifícase el decreto N’ 3649 
en la siguiente forma:

Agregar ’ei Inciso , d) al Art. 13 del Decreto 
N’ 3649 el que áuedd-«enfeL siguiente forma-: 
"En las publicaciones a teíip.iBS^'Siie deban in
sertarse 'por 3 días o más rSgirffla siguiente 
tarifa:

AVISOS JUDICIALES

Sucesorio (30) treinta días ? 35.—
Quiebras y Moratorias (8) ocho días • " 45.— 
Concurso Civil (30) días " 55.—
Deslinde (30), treinta días hasta 10 ctms. " 55.— 
Cada ceníímetro subsiguiente " 5.— 

Rendición de cuentas .(8) ocho días $ 25 . 
Posesión'treintañal '(30) treinta días " 65.— 
Edicto de Minas' (10) diez días hasta.

10 centímetros - , , , "35.—
Cada, centímetro subsiguiente . " 5-—
Venta'de negocios hasta (5) cinco días- " 35. • 
Venta de negocios hasta'diez (10) días " 45.—

REMATES JUDICIALES

Inmuebles, finqas y

Hasta
10 días

Hasta
20 días

Hasta
30 días

terrenos hasta 10 cen -
tímetros $ 20.7— .$35.— . $ 50.—.
por cada 5 cmts. sub
siguientes " .8.— ".-i15-— " 20.—
Vehículos, maquina
rias, ganados, etc. - >.
hasta diez^cmts. "15:— " 25.—. "'45.—
por cada 5 cmts. sub
siguientes ‘ > 5,— ’" 10.— " 20,—
Muebles, útiles de
trabajo y otros hasta 
diez centímetros " 10.— ’" 20'.— " 30.—
por cada 5 ctms. sub
siguientes - _ , ." 5.— ’" lo’.— "15.—

' . AVISOS VARIOS': 

(Licitaciones, Balances y marcas) 
Licitaciones por ca- . . ,. .
da centímetro 5 3.— $ 4.50 $ 6.
Balances por cada
centímetro " 3.— ’ 4.50 - 6,

■ ■ ■- . , - s' Ú M A R I O. , = .
- - - - ,,.
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MINISTERIO DE GOBIERNO
JUSTICIA E INSTRUCCION

PUBLICA

Decreto N! 3800-H -
Salta, Julio 17 de 1944.

•Expediente N9 15117|1944 y 17070|1944.
Vista la circular N9 134 cursada por. el 

nisterio dél Interior a requerimiento 
nisterio de Agricultura de la Nación;

del
Mi-
Mi-

Que las normas básicas propuestas por. la 
Dirección de Política Social Agraria, transcrip
tas en la circular a que se hace referencia, 
chocan con disposiciones de la Ley 706, por 
lo que es necesario dictar con. urgencia un 
régimen adecuado para la solución de los pro
blemas que se planteen.

Por ello y atento a lo dictaminado por el 
señor Fiscal de .Gobierno, 1 .

El Interventor Federal en la Provincia
x de Salta

en Acuerdo de Ministras,

D E CRETA:

3 al 4

4

4

4

4 •

4

4
4

5'. ■

blicos a los cuales deban hacerse agregados 
a fin de completar las cláusulas legales:

Art. 39 — El presenté Decretó tendrá validez 
mientras dure la vigencia del Decreto-Ley N9, 
14001 del Poder Ejecutivo Nacional, suspendién
dose en ese Ínterin las disposiciones legales- 
que se opongan a las establecidas preceden
temente.

CONSIDERANDO;

Que el Decreto N9 14001 del 12 de 
bre.de 1943, y su reglamentación de 
de diciembre del mismo año, establecen la 
obligación de celebrar por.- escrito los contra
tos de arrendamientos de tierras destinadas a 
la explotación agrícola y mixta, exigiendo el 
cumplimiento de diversos requisitos formales de 
los mismos,. por cuya causa prácticamente la 
casi totalidad de los contratos ya éxistentes 
deben volver a ser ¡formalizados en un térmi
no perentorio. ,

1 Que las disposiciones vigentes de la Ley Pro
vincial N9 706 afectarían intereses de las par
tes contratantes, quienes se verían obligadas 
al pago de nuevos impuestos o adicionales 
con menoscabo precisamente de uno de los. 
objetivos de la política del Gobierno, de ayu
da económica a los agricultores.

Que es- obligación primordial’ de esta Inter
vención prestar toda clase de colaboración pa-. 
ra que sé logren los altos fines perseguidos 
por el Gobierno Nacional, de protección a la 

.' fuente principal de nuestra ' riqúezd propen
diendo a su estabilidad y desarrollo ’ y con
templando situaciones de emergencia origina? 
das por él conflicto bélico.

noviem- 
fecha 7

Art. I9 — En los 
cumentos .públicos 
convenciones verbales o - de contratos privados 
sin sellado;*  sujetos al régimen de la Ley Na
cional N9’ 11627 y ,^el Decreto-Ley del Poder 
Ejecutivo NacionqlárÑ^ 14001 corresponde el pa
go del impuesto de la Ley 706:
a)

casos de ratificación en do- 
y con efecto retroactivo de

Art. 49 Hasta tanto sea'concedida por-el 
Ministerio 'del Interior la correspondiente au
torización para que el presente decreto, reci
ba fuerza 
efectuaren 
provisorias
tivas una vez ratificado

de Ley, . las inscripciones que se 
en el Registro Inmobiliario 
y quedarán convertidas en 

el presente.

Poder Ejecutivo

serán i 
definí- .

Solo desde la fecha de formalización del 
contrato, sin contemplar el tiempo transcu- 

■. Trido desde la fecha de ocupación del pre
dio por el arrendatario hasta la de la. 
formalización. •'
Teniendo en cuenta solo el término' de, vi
gencia pactado, sin consideración a la po
sible < prórroga legal (del Decreto N9 14001 
o de la Ley 11627).

Art. 2’ — En los casos de ratificación en do
cumentos públicos de contratos privados en 
virtud de lo dispuesto en el Decreto-Ley del 
Poder Ejecutivo Nacional N9 14001, en los que 
se haya satisfecho el sellado de la Ley 706, 
aunque faltara , alguna de las cláusulas lega
les exiigdas por el nuevo decreto y que de
berán agregarse al contrato original en el ac
to de ratificarlo, no corresponde el pago de 
sellado alguno,'como así tampoco • en _el casó 
de contratos formalizados en documentos pú-'

Art. 59 — Elévese al
• Nación. el < presente ‘decreto para su aproba
ción.

Art.

Oral.

b) Es

de la

6.0 — Comuniqúese, publíqüese, etc.

JOSE MORALES BUSTAMANTE
Carlos A. Emery

Jorge A. Civit
copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento.

N9 4121-H ■
Agosto 4 de 1944.

Decreto
Salta,
Expediente N9 16177|I944.
Vistos los pedidos formulados por el Banco 

Provincial de Salta en el sentido de. desdo
blar varios ■ cargos del Presupuesto eñ vigor, y 
atento a las razones invocadas de mejor desarro
llo de la gestión administrativa del mismo.

decbetos.de
4122.de
bre.de
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El Ministro de Gobierno. Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la .Provincia, '. . .
en Acuerdo de Ministros ’

DECRE T-A-: • • ■ -
. Art. I9 — Suprímense del Presupuesto del 
Banco Provincial de Salta los siguientes car
gos: 1 cargo del Auxiliar 1’- dé' S -400:— desde 
el 13 de mayo de 1944 y 1 cargo de Ayu
dante Principal de 5 200.— a partir del 1! de 
agosto corriente.

Art. 2’ — Créanse en el Banco Provincial de 
Salta en reemplazo de los cargos menciona- 

,dos en el artículo anterior y desde la misma 
fecha, los siguientes: 2 cargos de Ayudante 2’ 
de $ 150.— cada uno, y 3 cargos de Cadete 
de la. de $ 100.— cada uno.-

Art. 39 — Sométase el presente' decreto - a la 
aprobación del Poder Ejecutivo Nacional.

Art. 4.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

- EMILIO JOFRE 
•Carlos A. Eméry

• • ' Jorge A. Civit
Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de. Hacienda, O. P.<- y Fomento

Decreto N.o 3625 G.
Salta, Julio 10 de 1944.

• Visto el pedido formulado por la Comisión de 
Vecinos de-Rosario de Id Frontera, consideran
do de estricta justicia el mismo y teniendo, en 
cuenta los perjuicios que se irrogan a las íir 
nanzas del múnicipo aludido,

El Interventor Federal en la‘Provincia j 
de Salta, (

DECRETA.:

i Art. I.o — Déjase sin efecto el Decreto N.o 
83 de fecha 15 dé Julio de 1943.

Art. 29 —■Comuniqúese; publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE
Emilio Jofré

Es copia:

Delfpr S. Luna Espeche
Auxiliar 5’ del Ministerio de G., J. e I. Pública

Decreto N.o 4127 G.
' Salta, Agosto 4 de 1944.
Vista la nota presentada por el señor Sub- 

Director del Registro Civil y atento a lo en 
ella solicitado,

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del .Mando 'Gubernativo .

. de la Provincia,

DECRETA:

Art.--l.o —. Dispónese .que el-'Ayudante .Prin
cipal' del Ministerio de Gobierno; -Justicia érins- 
tracción 'Pública 'don MANUEL LUPION," desem
peñe. las -funciones encomendadas-por. decreto; 
N.o 3579 -al señor. Adolfo García Molina,■ .quién.' 
deberá reemplazar 'al señor 'Lupióñ en Tas" fuñ- 
cibñes -qué désempéñá' éñ' él?..Bplétín.„Óficiál; 
durante el- tiempo' .que dure lá- misión- que’ se. 
le encomienda por el presente decreto. . :i

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el -Registro Oficial y archívese.

EMILIO JOFRE' •

Jorge A. Civit
Es copia:

Delfor S. Luna Espeche
Auxiliar 5’ del Ministerio ’ de G., J., e I. Pública 

Decreto N.o 4128 G.
Salta, Agosto 4 de 1944.
Vista la nota elevada por el Instituto de Es

tudios Históricos San Pelipe y Santiago, en la 
que ."Y'c'ta so le acuerde una subvención,, y

CONSIDERANDO:
Que la■'labor que realiza la referida entidad 

es 'verdaderamente/ ponderable, públicamente 
conocida y de gran trascendencia pues se ha 
dedicado á. estudiar problemas de índole his
tórica, los cuales tienen indudable importancia;

■ Que de los estudios de esta índole deben ser 
fomentados ya que los pueblos deben conocer 
su historia pues ella deja sabias enseñanza, 
las que nos dan normas para la acción del fu
turo; , -

Que la Provincia de Salta tiene un enorme 
acervo histórico que aún no ha sido estudiado 
suficientemente, por cuya» causa es conven-' 
niente fomentar los estudios que tiendan a ese 
objeto; , .

Por ello, .

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,
DECRETA:

Art. xl. o —- Acuérdase Una subvención de 
CIEN PESOS M|N. ($ .100.—) mensuales con 
anterioridad al 1’ de julio ppdo., al INSTITUTO 
DE ESTUDIOS HISTÓRICOS SAN FELIPE Y 
SANTIAGO. . 1

Art. 2.o — El gastó que demande el cumpli
miento del presente decreto se 'imputará al 
ANEXO H — INCISO UNICO’ — ITEM 1 — 
PARTIDA 7 — del Presupuesto General de Gas-, 
tos en vigencia, debiendo incluirse' la Partida 
correspondiente en el Presupuesto del año pró
ximo.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial1-. y archívese.

l EMILIO JOFRE 
} Jorge A'. Civit •

Es copia:
Delfor S. Luna Espeche

Auxiliar 5’ del Ministerio de-G., J. e I. Pública
---- :----- - <

Decreto N.o 4129 G.,
Salta,"Agosto 4 dé 1944. i
Expediente N.o 7467|944.
Vista la renuncia presentada y las propues

tas formuladas por la Dirección de la Escuela 
deManualidades, ,
El' -Ministro dé Gobiérnb, Justicia é Instruccón 
.Pública eÍT Ejercicio del -Mando 'Gubernativo^ 

dé lá Provincia, 
DECRETA.: ' ;

Art. l.-o — Acéptase larenuncia pre.sentadá 
por don MIGUEL-.LAMBERTO; 'al. cargo de Ayu
dante-.8’ de -la Escuela.de -Manuálidades.,

Art. -2?o — Nómbrase.en carácter d^e ascenso

Ayudante 89 de la Escuela de Mahualidades, 
al actual Ayudante 109 don ALBERTO SALVA
TIERRA — Matrícula N? 3.957.716 — clase 1922.

Art. 3.o — Nómbrase en carácter de ascen
so Ayudante 10’ de la Escuela' de Manualida- 
des al actual Ayudante -12’ don FRANCISCO 
COLODRO — Matrícula N9 3.902.112 cla
se 1923.

Art. 4o — Mientras se encuentre prestando 
.servicios en las filas del,Ejército el señor'Fran
cisco Colodro, lo reemplazará en' sus funciones 
con el 50 % del sueldo el señor NORMANDO 
GUANTAY Matrícula N9 3.905.445 - clase 1924.

Art. 5.o — Nómbrase Ayudante 12’ dé la Es
cuela de Manualidades al señor PABLO CRUZ 
— Cédula de Identidad N.o 12402.

Art. 6.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro' Oficial y archívese..

EMILIO JOFRE > 
Jorge A. Civil 

Es copia:
Delfor S. Luna Espeche

Auxiliar' 5’ dél Ministerio de G., J._ e I. Pública

Decreto N.o 4130 G.
Salta,. Agosto 4 de 1944. ' •
Expediente N.o 6327|944.

' Visto este expediente en el que corre a fojas
4 de la factura de $.7.— presentada por la
Compañía Argentina de Teléfonos 'S. A. por 
concepto de abono del aparato 3825 qué pres
ta servicios en- la -Emisora Oficial “L.. V.- 9 Ra-’- 
dio Provincia de Salta", correspondiente al, mes , 
de enero del año en curso; y atentó'lo-infor
mado por Contaduría General con fecha 20 
de julio ppdo., ■ , ■ -<
El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,
DECRETA:

Art. l.o — Liquídese por Contaduría Gene
ral a favor de la EMISORA OFICIAL "L: V. 9 
Radio Provincia de .Salta", la suma de SIETE 
PESOS ($, 7 • —) m|n., a objeto de que proceda 
a abonar a la Compañía Argentina de Telé-' 
fonos S. A. la factura que por el concepto indi
cado corre a fs. 4 del expediente de numera
ción y letra arriba citado; debiéndose imputar 
dicho gasto al Anexo C ’— Inciso XVII — Itpm- .
5 — Partida 7 del Presupuesto General en vi
gencia.

Artr 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

EMILIO JOFRE 
Jorge A. Ciyit

Es copia:
Delfor -S. Luna Espeche 

Auxiliar 59 del Ministerio de' G., ’J. e I. Pública 

t • '

MINISTERIO DE HACttNDA 
OBRAS PUBLICAS

. Y FOMENTO

Decreto N! -4122;H'
Salta, Agosto '4--dé 1944.
Expediente N’ ,17218|.19'44. '

. V-istp éste e'xpeditente'en- eí-'cual-la Direc
ción' General1 Rie jCata'sti'o solicita' designación' •

Escuela.de
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ñe personal _ con destino a la Secretaría de 
esa Dirección a los efectos de su normal de
senvolvimiento; y , • ■ •

CONSÍbÉRAN'D'O:. -
• .Que corresponde designar "para el cargo so
licitado, a la señorita Francisca.-Ofelia Beja- 
rano' que ocupa el'59 .lugar' eri. el-concursó de 
Dactilógrafas realizado, el día 28 de enero d,él 
corriente-año;, . . • ■ " ..,
. Por ello y atento. ,a lo informado por la, Ofir 
ciña ’■ de Personal; . ‘ - - • • •
El Ministro ' de Gobierno;, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la -Provincia,
'■ “ DECHH7 A :

’Art, l9 — Desígnase para desempeñar el car
go de Ayudante 5’ de la-Dirección .General de. 
Catastro a la señorita Francisca Ofelia- Béja- 

, rano, con la. .asignación mensual que-para di
cho cargo fija la ley de. Presupuesto en vi
gor. - .

. Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese,. etc.
- EMILIO JOFRE •

• Carlos A. Em'ery
, Es copia: • '

Emidio • Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

Decreto Ñ9- 4123-H f;
Salta, Agosto 4 de 19'44. ■

' Expediente N9 2014|1944.
Visto, que el. Ministerio del Interior por no

ta de fecha 17 de julio del añq-én curso co
munica que el Ministerio de- Justicia e Ins
trucción Pública ha dispuesto que. pase a 
■prestar servicios en calidad dé Adscripto a 
esta Intervención Federal el Arquitecto de la 
•Dirección de Arquitectura dél Consejo Nacio
nal de Educación don Ernesto Jorge- Fox.'
El Ministro de Gobierno, Justicia é Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando ’ Gubernativo 

de la Provincia,
-DECRETA:

Art..-19-'— Adscríbese a la Sección Arquitec
tura . de' lá Provincia, - al Arquitecto de la Di
rección1 General de Arquitectura del Consejo; 
Nacional de Educación don ERNESTO JORGE 
FOX.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, etc.
' ■ " EMILIO JOFRE

Carlos. A. Emery
Es copia: .

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor -de Hacienda, O. P. y Fomento

Decreto N.o 4124 H.
Salta, Agosto 4 de 1944.

. Vista'la importante labor cumplida por el 
- Inspector j de -Obras .de la Ley de ‘Empréstito 
N9' 712 y'las'nuevas tareas a-su- cargó en vir
tud de haber sido aprobado el plan preparado 
por ,el referido técnico para la -fabricación, de 
ladrillos'-por'parte de .la Provincia, ■ con'lo cual 
quedarán solucionadas las dificultades que por 
falta de dicho ‘material se presentaban para 
el normal desarrollo de. las construcciones de 
Escuelas, . Estaciones .Sanitarias, Comisarías, 
etc., ■ ‘

' A . ‘El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio, del Mandó ‘ Gubernativo 

de laiProvincia, • . i ■
’ D E C RÍElT. A "

Art: 1»!-i-•Elévase.-.a ‘partir deh l’-de agosto 
en-curso :d‘ $‘'700;-^- ■ (SETECIENTOS , PESOS'

M|N.) la asignación mensual establecida a fa
vor del señor Arquitecto Inspector dé Obras 
de.la Ley de Empréstito N9 712, por el artículo 
l9 del decreto N9 ,3292 de fecha 6 de junio pa
sado. ' • ‘
“Art. 2.o -- Comuniqúese, publíquese, e'tc.
' ' ‘ - " EMILIO-. JOFRE.

’ , ■ Carlos A; Eméry
Es 'copia: • / •

• Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomentó.

' ~ - - ■ -' . -1 ■'

Decreto Ñ9 4125-H ■ .
Salta, Agosto 4 de.. 1944. , ■
Visto el'decreto N’, 3494 del 28 de junio 

último aprobado por el ¿Poder Ejecutivo Na
cional .según decreto del 15 de julio en'cur- 

, so por el que se amplían diversas 'partidas 
del Presupuesto .de la Administración Provin
cial, contemplándose entre ellas la.dé $ 10.000. 
para "Fondo de Estímulo Para Personal de la 
Administración"; “
El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,- 
DECRETA: ‘

Art. I9- — Promuévese en carácter de ascen
so di siguiente personal incluido en el ANE
XO D- del Decretó Ley de Presupuesto en vi
gor, y con anterioridad al l9 dé julio en curso:

Inciso I —: Ministerio
Itém 2: .

Señor Juan .Carlos Palacios, de Ayudante 7’ 
a Ayudante 69, con íT 130.—.

Inciso III —j Oficina de Turismo
Item 1: .. ’• ' '

Señor José Mejuto, dé Auxiliar 59 ;a Auxiliar 
4’, con $, 325:—..
Inciso VII — Dirección e Inspección de, Minas. 

Item 1: /
Señor Alejandro Ache, de. Ayudante Princi

pal a Ayudante Mayor, con $ 225.—. ,
Inciso XII —■ Dirección de Agricultura, - 

Ganadería e Industrias
Item Unico: ■ .

Señor Ramón H. Cortés, de Ayudante 8’ a 
Ayudante 7’, con .® 120.—. ~

Art. 29 — El gasto que demande el 'cumpli
miento del présente decreto se imputará al 
Apartado e) del artículo 29 del decreto-Ley N9 
3494 del 28 de Junio de 1944.

Art. 3’ — Comuniqúese! publíquese, etc.
■ 'Emilio jofre

’ Garlos A. Emery •
Es copia:51 ■ •

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor. de Hacienda, O. P. y Fomento

RESOLUCIONES

MINISTERIO DE GOBIERNO _
- 1 . 

. ■ . . • -1 .
Resolución N.o 3439 G.
Salta, Agosto 4 de 1944. ‘ ‘ .

•*  -Expedienté N.o’ 7436|944.
Visto este expediente en el que’ el señor In

terventor de. la Comuna de Rosario de Lerma 
eleva para- su aprobación la Resolución N° 11,1, 
por la que sé designa Contador de dicha Co
muna a don Sergio M. Luna,
El Sub - Secretario de . Gobierno, J. e Instrucción 

Pública Interinamente a cargo de'lá Cartera 
; RE SUELVE- ¡ ' j

l.o —’ Aprobar la' Resolución N9 lili de fel 
'cha 27 de júlio ppdo., dé la Municipalidad'de

Rosario’ de Lerma, cuyo texto en lo pertinente 
dice:. - . . .

■."Art.’ l.o —..Nómbrase para desempeñar el 
cargo de Contador dé. esta Comuna, al señor 
Sergio M. Luna,, con la. asignación mensual 
que fija él. Presupuesto vigente de $ 50.— m|n. 
con antigüedad, al día 17 del-mes en .curso, 
fecha en’,que inició sus tareas. ■ ;

"Art. .2.0 —: Dése cuenta al Ministerio de 
Gobierno, Justicia , je Instrucción Pública’, de 
acuerdo a las instrucciones impartidas, en nota 
de fecha -2 de octubre de 1943. • , -

"Art, 3.o — Comuniqúese, publíquese, - dése 
al Registro Municipal y archívese. — (Fdo.): 
Jesús S. Zigarán — Interventor Municipal de R. 
de Lerma".

’2. o- Comuniqúese, dése al Libro de Re
soluciones, etc.. / ’

JORGE-A. CIVIT
Es copia: .

Delfor S. 'Luna Espeche
Auxiliar, 59 del Ministerio, de G., J. e I. Pública

Resolución N.o 3440 G. &
Salta, Agosto 4 de 1944. ' .
Expediente N.o 6158|944.

. . Visto este, expediente, y. atento lo solicitado 
a fs. 4 vta. por el señor Jefe de Policía,.,

El Sub - Secretario de Gobierno, J. e Instrucción -
Pública. Interinamente a cargo de la Cartera

• RESUELVE: -

Art.' l.o — Ajprobar la' Resolución de fecha.
8 de Mayo de Jefatura de Policía, que dicé: 
"l.o — Dejar sin efecto la resolución de fe

cha 28 de Abril' ppdo., por la cuál se le impone 
al Comisario de la Destilería “Chachapoyas" 
10 días, de suspensión en el ejercicio de sus - . 
funciones por'faltas en ■ el servicio.

“2.0 — Llamarle seriamente la atención al, 
nombrado funcionario por el 'desconocimiento 
de las normas que establece el Reglamento. 
General de Policía, para gestiona;;’licencias. 
’ "3. ó — Líbrese nota al P. E. a sus efectos, f 
tome -razón Sub-Jefafura- -Secretaría, Inspección , • 
General,- Comisarías Sec. I9 que notificará ■ al 
causante. por vía' de informé tome nota el Ha
bilitado Pagador de Campaña, Oficina de De
pósito y pase a Investigaciones para que se '' 
archive en él legajo personal correspondiente". .

2" — Dése al Libro de Resoluciones, comuni
qúese, etc. ¿

' JORGE Á . CIVIT
Es copia: ' i '

Delfor -S.-Luna Espeche - 
Auxiliar 59. del Ministerio de G-, J. e> I. Pública

... , EDICTOS JUDICIALES. '

N9 022 — SUCESORIO. — Salta, 8 de agosto 
de 1944.,.-L' Ignacio' Arturo Michél Ortiz, Juez 
en lo Civil, de Primera Instancia,. Tercera No
minación, cita ’a herederos1 • y acreedores . del 
Sucesorio .de doña Luisa Isasmendi' de Martí
nez ■— Oseen- M. Aráoz Alemán — Escribano 
Secretario —:37 palabras — Importe $ l.'SO.

N9' 023 — SUCESORIO. — Ignacio Arturo Mi- 
chel Ortiz, Juez de Tercera Nominación; Civil, 
cita y. emplaza por - treinta días a herederos y 
.acreedores de “Lía Linares de. Arias. —■ Salta,..
18 de julio de 1944. —- Oscar M. Aráoz Alemán 
— Escribano Secretario —, 36 palabras .— Im-- 
porte $ 1.45.-. ’ • ’ ‘ .<
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* ’ Asi W,ISTEI110 .^2 AGRICULTURA - 
f . , '*áfAC®nmTQS;  PETRÓLIFÉRbs' ÉÍSCAÉES

Llámase a licita- 
de 'Septiembre

N»f 021 — LICITACIONES^ 

.. ción pública para el día 11

• <tfóM@44 á l£ts lfiiéS'- horas para-. la<p^óvi^ioii e^ 

? instalación en líf Usina .Eléctrica He ’Campa- 

mentó • y espucio (Salta)’ de Un grupo electó- 

'geno' (pliego 6486) retirarlo en Avenida- Ros-,

^quéj S^á'e'nz,.Péñq' 7’77 — ■ ©fiéiha' 71'6, fósjo^Sd 

Buénbfei Aires. — 54’-palabras.,—•hñporte>$*2'Ki ‘JÍ8^S 
. .. ; « '"«fi
er.£j|8|44.v.- 9|9[4'4?- " .
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